La solidaridad vista desde extremadura
Excmo. Sr. Vicepresidente de la Junta de Extremadura
Comienzo señalando que mi sensación personal es la de venir a defender un concepto que se ha vuelto sospechoso: la solidaridad. Un valor que, aparentemente, en la sociedad occidental estaba asumido como un valor positivo, en el que se refleja la capacidad de una persona para ponerse en el lugar de la otra, para asumir con otra una carga, origen etimológico de la palabra y que, además, por su propia raíz cristiana es de una larguísima presencia en toda la filosofía política de Europa. Ahora me da la impresión de que la solidaridad necesita defensores cuando nunca los hubiera necesitado, la solidaridad era siempre un valor positivo. De repente, está convirtiéndose en una especie de ente sospechoso del que hay que suponer que tras él se esconde no sé muy bien si la indolencia o la pereza o la incapacidad para el trabajo de algunos pueblos. Hemos pasado de una visión roussoniana y positiva de la solidaridad a una visión de las relaciones más bien hobbesiana o darwinista. Creo también que la solidaridad no tiene nada que ver con la caridad y que, efectivamente, hay en ella un componente normativo esencial a cualquier sociedad moderna. No se trata solamente de la disposición personal de una persona a dar caridad, a dar parte de lo que tiene, sino que se trata de algo mucho más profundo.
Eso ha sucedido con muchos conceptos pero, además, hay una cierta distorsión geográfica: venimos a hablar de la solidaridad desde, entre, de, Extremadura. He de suponer entonces que debo introducir matices en el concepto de solidaridad si vengo de Extremadura, matices que no existirían si viniese de otro sitio. Pero esto es muy frecuente en España y creo que es importante que examinemos esa distorsión geográfica de los tópicos.

Les voy a contar una pequeña anécdota. Hace un año y medio, aproximadamente, se hizo un programa de televisión de estos de telerealidad que consistía en que una persona dejaba su sitio, su casa, su familia a otra persona y era trasladada al ámbito familiar de esa otra persona. El primer programa de esa serie, creo que se llamaba Préstame tu vida, tuvo la felicísima idea de trasladar a un pastor extremeño, una persona homófoba, una persona, desgraciadamente, sin mucha cultura y que provenía de un ámbito rural muy modesto y, desgraciadamente, con unas terribles lacras culturales. El intercambio fue con un homosexual barcelonés, culto, con una buena posición social. Como pueden imaginar, la imagen que España tuvo de mi región es que los extremeños son incultos, homófobos, pastores y viven de hacer queso entre la hierba; y los catalanes, barceloneses, son personas cultas, perfectamente relacionadas en sociedad, con una casa preciosa y seguramente no homófobos, como tampoco lo somos en Extremadura.
Pero ese programa no eligió un pastor leridano homófobo, inculto y del mundo rural para intercambiarlo con un homosexual de Badajoz, porque eso no alimentaba el tópico y el tópico hay que alimentarlo porque sirve a muchos discursos políticos. Creo que, cuando nos enfrentamos a estas realidades regionales, hay que intentar desnudar los tópicos.
Permítanme otro tópico, hablando de cuestiones territoriales. Estoy muy acostumbrado como extremeño a que, desde Cataluña y desde otras regiones, se entienda que la posición política de los extremeños respecto a su pertenencia territorial es el denominado, en términos coloquiales y políticos, españolismo. Somos españolistas. Una forma de calificar nuestra sensación de pertenencia a España en relación con otras regiones.

Lamento tener que defraudarles, pero cuando el CIS ha realizado su tercera ola del Barómetro autonómico, a finales de 2005 –seguramente es la mejor encuesta que se hace en España en estos ámbitos territoriales–, nos encontramos con afirmaciones como las siguientes. Cuando se les pide a los extremeños que se identifiquen con un ámbito territorial, se ofrecen las siguientes opciones: «Me siento únicamente español; me siento igual de español que de extremeño; me siento más extremeño que español; me siento sólo extremeño». Cuando se pregunta a los extremeños si se sienten solamente españoles, sólo hay un 3,1% de ellos que se sientan sólo españoles. ¿Saben cuántos catalanes se sienten sólo españoles? Un 7,7%. Ustedes dirán: seguramente en la segunda parte de la escala, cuando se les pregunta a los extremeños si se sienten más españoles que extremeños, habrá muchos. Pues no, hay más catalanes también que se sienten más españoles que catalanes, que extremeños que se sienten más españoles que extremeños.
Por tanto, querría yo deshacer en la medida de lo posible ese mito de que Extremadura es una región, digamos que con poca personalidad propia, con poca identidad y que su dependencia psicológica de Madrid es tan aplastante. Eso sí, nosotros somos auténticos entusiastas del Estado autonómico. En ese Barómetro autonómico de 2005 (que tiene una larga serie de encuestas; ésta me parece que es la cuarta), Extremadura siempre ha sido la región que muestra una mayor conformidad con el Estado autonómico y, lógicamente, complementaria con el hecho de que somos los españoles que viven con menos tensión y con más naturalidad su doble condición de extremeños y españoles. El 81% de los extremeños se sienten igualmente extremeños y españoles. No hay ninguna tensión ni ningún conflicto. En Cataluña son el 44% de los catalanes los que se declaran al mismo tiempo o con la misma intensidad catalanes que españoles.

Me gustaría que se entendiera en Cataluña y en Barcelona que Extremadura es una región que tiene una sustancial conformidad con su ser autonómico y con el funcionamiento del Estado autonómico, que en ningún caso añoramos ningún otro tipo de sistema político territorial, sino que somos realmente entusiastas del sistema autonómico. Para nosotros, España es un barco con veinte motores, si contamos las dos ciudades autónomas, y con dieciocho motores si queremos hablar de las Comunidades Autónomas y del Gobierno.

Dieciocho motores que, si tiran en la misma dirección, van a llevar a este país a donde queramos los españoles que este país esté, como estamos demostrando, yo creo, en los últimos años. Hay una enorme capacidad tractora, y este país debería sentirse orgulloso de su trabajo de los últimos años y de su nueva posición en el mundo. Y creo que España ha crecido hacia fuera porque ha sabido crecer hacia dentro, porque ha sabido sacar de todas esas periferias olvidadas –y cuando digo periferias no digo sólo periferias geográficas, sino también periferias culturales, periferias económicas, periferias de cualquier tipo– mucha energía y ha conseguido ponerlas a todas a asumir su papel protagonista en el Estado que hemos creado después de la dictadura.
Y creo que el Estado autonómico ha permitido una sustancial comodidad de los españoles. A veces bromeo con mis amigos y digo que este Estado que nos ha permitido incluso a algunos recuperar nuestro sentimiento de pertenencia a España por una vía territorial, porque la pertenencia a España antes de la pertenencia territorial estaba muy contaminada por una ideología nacionalista de derechas, conservadora, este Estado que acoge con una cierta flexibilidad muchas posiciones personales y muchos sentimientos de pertenencia muy diversos, podría denominarse, en vez de Estado autonómico, Estado ergonómico, porque permite una cierta comodidad de todo el mundo para sentirse en España.

Por lo tanto, decididamente autonomistas. ¿Qué nos molesta a veces a los extremeños del Estado autonómico? Pues la aburridísima agenda política que nos impone este país: quince días Cataluña, quince días País Vasco. Es francamente aburrido pasarse un año y medio entre el Plan Ibarretxe y el Estatuto de Cataluña, más que hablando de Cataluña y el País Vasco, porque hay otra España que no sale mucho en los telediarios, una España que sufre, que se irrita, que trabaja, que suda y que nunca tiene un lugar en la escena; y creo que se lo está mereciendo, porque hay un gran pulso, una gran vitalidad en esas tierras que muchas veces están olvidadas por la agenda política que crean los periódicos de Madrid o de Barcelona, que son, al fin, los que crean la agenda.

Así pues, Extremadura ha asumido su papel en el Estado autonómico, su papel como agente esencial de su propio desarrollo, y ha estado siempre en el núcleo de las reformas de dicho Estado autonómico. A veces se nos dibuja como centralistas, pero yo quiero recordar unos mínimos datos, muy telegráficamente. Nosotros ya pedimos la Conferencia de Presidentes en el año 1990, quince años antes de que se haya creado. Nosotros hemos pedido una reforma del Senado desde finales de los ochenta. Hemos impulsado decididamente la participación en los Consejos de Ministros de la Unión Europea presentando alternativas al Gobierno del PP, alternativas escritas, articuladas. Hemos defendido la presencia de las Comunidades Autónomas en las cumbres bilaterales con Francia y Portugal y lo hemos conseguido. Hemos defendido una corresponsabilidad fiscal real que consiste, no en bajar los impuestos a quien tiene un chalet, sino en subir los impuestos a la banca, a las eléctricas, a las personas que tienen un solar sin edificar. Nosotros hemos creado o defendemos la creación de Conferencias Sectoriales horizontales en las que no esté el Gobierno. Por lo tanto, nos da un poco de risa ese dibujo un poco tosco de los centralistas feroces, cuando Extremadura ha sido siempre una región que ha estado en la vanguardia de todas las reformas autonómicas de los últimos años.

Claro, ustedes dirán, ¿y esa imagen de Extremadura de ser un poco la retardataria, la que se resiste a algunos avances en Cataluña? Ustedes, los catalanes, nos han considerado a nosotros una voz política muy contraria a algunos avances en Cataluña. ¿Saben ustedes cómo nos considera el Partido Popular de Extremadura? Los grandes aliados de Maragall y de ERC para disolver España. Miren ustedes esta pegatina. Esta pegatina es la que el PP de Extremadura, con toda su legitimidad como oposición política, reparte por Extremadura intentando dibujar a un Ibarra que es el gran aliado político de Maragall y que está contribuyendo desde Extremadura a que Cataluña promueva la balcanización de España. Para que vean ustedes que un mismo discurso político puede tener lecturas muy esquinadas según desde dónde se le mire.

Nosotros decimos sí a las reformas del Estado autonómico. Las reformas autonómicas no tienen que dar miedo. Yo lamento muchísimo que el PP haya entrado en esa deriva absolutamente incomprensible en la que creo que hay mucha voluntad de agitación y una añoranza terrible de la época de la crispación. Creo que el PP, con esas amenazas de que España se va a disolver, lo que hace es un flaco favor a este país porque, al final, transmite un juicio de debilidad. Y si España es un país fuerte, poderoso, moderno, no puede ser tan frágil como para que se pueda romper por tensiones territoriales de este tipo.
Fíjense ustedes qué curioso: Aznar habla de balcanización e Ibarretxe habla del derecho de Montenegro a la autodeterminación. Es decir, dos visiones que al final conducen a una impresión, en mi opinión falsa, de una cierta debilidad, de una cierta inconsistencia de nuestro país. Por lo tanto, ese discurso del Partido Popular me parece una sobreactuación absolutamente desmedida, sobre todo cuando ellos han gobernado ocho años deslegitimando a las Comunidades Autónomas, y aún más en su segundo periodo de mayoría absoluta, cuando sencillamente la agenda autonómica se cerró tras las transferencias y no hubo forma de hacer nada. Y yo creo que el PP se ha dado cuenta de que la mejor fórmula para contrarrestar la deriva nacionalista no es el centralismo sino el autonomismo. Pienso que la mejor fórmula para frenar una deriva nacionalista, que algunas personas, por ejemplo desde el Partido Socialista, consideramos peligrosa, no es el centralismo en ningún caso, sino que es el autonomismo, porque impide al nacionalismo hacer un discurso victimista del que siempre ha sabido sacar réditos políticos.
Es cierto que el proceso autonómico ha tenido vaivenes y dudas y que es demasiado deudor de coyunturas políticas. Eso es preocupante. Los avances del Estado autonómico han sido debidos a necesidades de construcción de gobiernos. Y, al final, el avance del Estado autonómico se percibía como lo que sacaban los partidos catalanes al Gobierno de Madrid cuando tenía el Gobierno de Madrid que tirar de sus votos para una investidura. Eso es malo y por eso es una buena noticia que gran parte de los avances autonómicos de este último periodo se deriven directamente del programa electoral del Gobierno.

Si ustedes se fijan, la puesta en marcha de la Conferencia de Presidentes, las reformas de los Estatutos, la posible reforma del Senado, la participación europea de las regiones, estaban en el programa electoral del Partido Socialista. No han sido, afortunadamente, un botín de esa negociación para la investidura, lo cual tiene la ventaja de permitir por primera vez que se vea que el avance del Estado autonómico no es un derecho que deben tener siempre los nacionalistas, sino que es, sencillamente, algo que puede hacer un partido socialista con toda naturalidad. Claro que eso conduce a que esa necesidad de investidura que sigue requiriendo los mismos votos territoriales se arme con la agenda bilateral.

Antes, los nacionalistas tenían una agenda de reformas autonómicas para apoyar al Gobierno, como en el año 1995 con el PP. Y luego tenían una agenda más discreta de intercambios de cromos bilaterales. Ahora, como las reformas autonómicas venían de su programa, la negociación para la investidura sí ha sido puramente bilateral y tiene mucho que ver con los avances que estamos viendo en temas financieros con Cataluña en estos momentos. Creo que los nacionalistas tienen que intentar dejar de pensar que este Estado no hubiera avanzado sin ellos y que, en algunas cosas, este Estado ha avanzado a pesar de los nacionalistas y no gracias a los nacionalistas. En algún caso han sido rémoras y es incomprensible que se pueda decir, como se hace a veces desde Cataluña, que la autonomía de los demás territorios se la debemos a Cataluña. No. Y menos al nacionalismo catalán. El nacionalismo catalán nunca jugó al café para todos. El café para todos fue una decisión de la UCD que no gustó mucho en ámbitos nacionalistas. Por lo tanto, el hecho de que hoy tengamos autonomía fue una decisión semiconstituyente y política de los años ochenta, pero en ningún caso algo que debamos a los nacionalistas. Y luego se produce la contradicción. Creo que era Puigcercós el que decía el verano pasado: «El gran beneficiario de la reforma estatutaria catalana será Ibarra.» Era una forma de decir, con una cierta boutade, que «al final, lo que avance Cataluña lo avanzará Extremadura». Y eso es una contradicción, porque los nacionalistas defienden que el Estado y todos avanzamos porque ellos avanzan, pero hay un momento en el que dicen: no, queremos diferenciación. ¿En qué quedamos? ¿Somos lo que somos porque alguien ha luchado para ello y le parece muy bien o somos lo que somos porque no tenemos nada que ver con ese origen nacionalista? Yo creo que hay una contradicción, pero creo que no merece la pena detenernos en ello.

Pienso que la solución del Estado autonómico es conseguir más poder para los territorios, pero más lealtad al sistema. No me da ningún miedo que los territorios tengan más poder siempre que consigamos un sistema de relaciones en el que la lealtad constitucional, Bundestreue, sea la que engrase el sistema. Por lo tanto, más poder y más lealtad en los territorios y una asunción sin complejos del papel soberano del Parlamento español, que creo que también ahí hemos jugado con una cierta debilidad en el sistema político español. No voy a insistir en una conocida tesis de mi presidente sobre una posible reforma electoral. Sí digo una cosa: tenemos una Cámara supuestamente territorial, que es el Senado, que funciona como una Cámara de segunda lectura, es decir, como un Congreso. Y tenemos un Congreso que, si ustedes ven el Debate del Estado de la Nación, se convierte en una sarta de reivindicaciones puramente territoriales y, por lo tanto, funciona como un Senado. Tenemos un Senado que funciona como un Congreso y un Congreso que funciona como un Senado, y eso hay que resolverlo, hay que llegar a una especialización funcional de las Cámaras que sea clara. Los intereses generales están en el Congreso y, por lo tanto, su composición debe reflejar su función, y los intereses territoriales están en el Senado, y su composición debe reflejar su función. Por consiguiente, si queremos territorializar el Senado, tenemos que desterritorializar de alguna manera el Congreso, y no doy más pistas porque ya me preguntarán ustedes en el debate.
Estamos en un momento en el que se mezclan las reivindicaciones identitarias con las reivindicaciones financieras. Las primeras, muchas veces como cortinas de humo para las segundas. Y debo decir que a mí me dolió especialmente que el señor Carod dijera en febrero lo que muchos sospechábamos: «Si tenemos un buen trato en lo financiero, renunciaremos a los temas de autodeterminación.» Lo cual, al final, créanme, para el resto de España convierte las reivindicaciones catalanas en profundamente antipáticas. Porque, cuando uno quiere autodeterminación, cuando uno quiere algo de este tipo de reivindicación sentimental de identidad, no puede ponerlo en almoneda, no puede utilizarlo como pura cobertura para sacar un rendimiento financiero. Hablo de ese tipo de manifestaciones: «Voy a renunciar a lo que digo que es lo importante, que es mi identidad y mi autodeterminación y mi personalidad como pueblo, porque prefiero o porque voy a tener una tajada financiera que me va a hacer más llevadero el renunciar a ese tipo de cosas.» Entiendo que hay que separar muy bien, para que en España se les entienda a ustedes mejor, las reivindicaciones identitarias de las financieras porque, si se mezclan, tiene que haber, inevitablemente, una cierta mala sensación que está perjudicando mucho a Cataluña en el resto de España en estos momentos.
Como les decía, éste es un Estado muy flexible; creo que permite que cualquier persona, sea cual sea su perfil de pertenencia a España, pueda vivir cómodamente en este país. Nuestra identidad nacional española no es una identidad asfixiante para cualquier otra identidad nacional que pueda existir en su seno, y eso debería permitir una cierta relajación de esa tensión que hay por las luchas de identidad.
No podemos, por otra parte, estar en los esquemas de la Transición respecto a que siguen existiendo dos clases de Comunidades Autónomas. Yo eso no lo veo en la Constitución. En la Constitución hay nacionalidades y regiones, pero la estructura jurídico-constitucional, jurídico-política, es la Comunidad Autónoma. Lo que hay, lo que subyace en una Comunidad Autónoma puede ser una nación cultural, si alguien lo entiende así, una comunidad nacional, una simple región, puede ser, incluso, una mera división administrativa del siglo xix. Pero la estructura jurídico-política que la Constitución reconoce como hábil para jugar en el juego político es la Comunidad Autónoma y eso nos debería permitir un margen suficiente.

Como ya he comentado a la prensa, no me gusta cómo ha quedado la redacción del Estatuto sobre el carácter nacional de Cataluña. Sé que está en el Preámbulo, pero crea anticuerpos en el resto de España y eso no es bueno para Cataluña. También soy radicalmente contrario a la introducción de los derechos históricos como fuente de legitimidad paralela a la Constitución. Me parece un atraso que en el siglo xxi estemos volviendo a legitimidades de tipo histórico. Estamos en una democracia, y la única fuente de legitimidad democrática es la voluntad de estos ciudadanos, no de don Pelayo ni de don Favila. Es decir, el que vota ahora decide qué hace con su país, ése es además el principio de autodeterminación, pero no por lo que hicieron sus ancestros.
Ustedes pueden tener la Generalitat como su sistema institucional, pero porque ustedes lo quieren, porque los catalanes de ahora lo quieren, no porque su fuente de legitimidad sea que existió hace mil años. Yo creo que traer otra vez los derechos históricos como una fuente de legitimidad paralela a la Constitución no hace más que invitar a todos los territorios a buscar legitimidades históricas. Ya tenemos un problema: los derechos históricos vascos que dan lugar a la tropelía financiera de la que hablaba el profesor De la Fuente. Ahora vamos a poner los derechos históricos en Cataluña y, créanme, las demás Comunidades buscarán excusas históricas para intentar conseguir cualquier tipo de rédito en este juego.

Por lo tanto, la introducción en el Estatuto catalán de los derechos históricos considero que es un paso atrás y que es volver a un sistema de derecho del siglo xix, que creo que no tiene mucho que ver con lo que hay ahora. Entiendo, además, que crea problemas a otras figuras. Se dice: la Generalitat se funda, tiene su legitimidad en la Constitución y también en los derechos históricos. ¿Y la monarquía? Porque la monarquía también es anterior a la Constitución. ¿Hay un derecho histórico de la monarquía fuera de la Constitución que alguien podría invocar eventualmente en algún momento? Es muy peligroso, muy peligroso. Y creo que el ejemplo de la monarquía deja bien claro que alguien pueda invocar derechos y legitimidades anteriores a la Constitución porque eso puede poner en el disparadero nuestro propio sistema monárquico, que no creo que sea la cuestión.
Pero vamos a la cuestión financiera de la que don Ángel trataba, que es la que tiene más cerca la cuestión de la solidaridad. Primera constatación: creo que hay que dejar de considerar el sistema de cupo una especie de tabú del que no se puede hablar. Porque, si no atacamos intelectualmente el sistema de cupo, todo el mundo quiere el cupo con esos efectos financieros absolutamente desgraciados que señalaba el profesor De la Fuente. Ése es un privilegio de una base histórica que tiene que terminarse en un plazo razonable de tiempo. Y hay que empezar a decirlo con la máxima naturalidad y esperando que no se enfaden mucho nuestros amigos vascos, sencillamente porque distorsiona completamente el sistema de financiación territorial. Esta historia a la carta no puede funcionar así.

La financiación autonómica es un asunto recurrente desde hace muchos años, pero no es sólo voracidad de los nuevos gobiernos territoriales, yo creo que hay realmente una asunción excesiva, excesiva no en el sentido de que sea mala y haya que devolverla, sino en el sentido de que las Comunidades Autónomas han asumido una enorme cantidad de poder público y de responsabilidades públicas y deberían tener una financiación adecuada, y parece que no siempre el Estado ha comprendido esto.

Pero entiendo que, en el caso de la negociación del Estatuto de Cataluña, se han cometido algunos errores, algunos de los cuales desarrollaré un poco más y a otros haré una referencia somera. Incluir en el Estatuto mucha materia financiera que no es puramente regional, bilateral, creo que es un error. En los Estatutos hay algunos artículos sobre cuestiones financieras, que están en todos los Estatutos, pero el sistema de financiación se ha reformado cinco o seis veces sin tocar los Estatutos. Es decir, incluir la materia financiera en los Estatutos me parece un error incluso desde el punto de vista técnico, pero, sobre todo, como digo, crea mal clima con Cataluña. Cataluña puede ser mejor entendida si defiende cuestiones de identidad en España que si vuelve a mezclar la identidad con la financiación. Y eso es algo que se ha hecho y se ha dicho desde aquí, porque he visto entrevistas en las que se preguntaba a una consejera del gobierno catalán: «¿Y por qué es tan importante el Estatuto?» Y ella respondía: «Porque nos traerá una mejor sanidad, porque habrá una mejor financiación para la sanidad.» Entiendo que eso es un error que crea mal clima, pero no voy a desarrollarlo.
En segundo lugar, negociar bilateralmente algo que luego se va a tratar de colar a las demás Comunidades Autónomas es un mal principio. Y es un mal principio porque a nadie le gusta que le den un contrato de adhesión para firmar, y, por otra parte, me recuerda actitudes que no voy a describir, por ejemplo, del PP en materia europea. Es decir, igual que el PP considera a Europa una «Europa cajero» en la que sólo se plantea, cuando va a negociar a Europa, cuánto saco, y no cuánto pongo para hacer Europa, que era la actitud de Felipe González, también hay un poco de esto en algunas actitudes catalanas: cuánto saco de Madrid, el Madrid cajero, yo meto la tarjeta y voy a ver cuánto saco. Creo que eso, eso también tiene algún tipo de coste importante para la imagen de Cataluña.

En las negociaciones del Estatuto catalán ha habido mucho de juego interno de política catalana. Era el quién aparece en cada foto y en cada momento, y eso, al final, da la impresión de que no se trata tanto de una operación de un pueblo que quería más autogobierno, sino de pequeñas triquiñuelas entre partidos para ver quién obtenía una pequeña ventaja, para ver quién ganaba un pequeño pulso, para ver quién aparecía en La Moncloa de noche, siempre y cuando se supiera. Este tipo de cuestiones al final no han dejado en buen lugar ese deseo, ese anhelo que tienen los catalanes de tener un sistema modificado.
Un cuarto error, y no voy a entretenerme mucho en él, es el modelo del tripartito. El modelo financiero bascula más hacia el territorio que hacia las personas, y, cuando se tira hacia el territorio, deja de ser socialista para convertirse en puramente nacionalista. Lo ha dicho don Ángel mejor que yo: los que tributan son las personas, no son los territorios. Es el mecanismo de las balanzas fiscales. Sé que él defiende su publicación porque es un elemento importante para conocer el flujo; pero, si hablamos de una balanza fiscal, desde el punto de vista de la equidad entre territorios, me vale igual la balanza fiscal Cataluña-Extremadura que la balanza fiscal rubios-morenos, se trata de coger a los rubios, ver cuántos impuestos pagan, coger a los morenos, y a ver quién gana. Es decir, esa agregación territorial de los contribuyentes no me parece que sea algo importante para el sistema, aunque yo entiendo lo que dice don Ángel de que es necesario conocer ese tipo de flujo. 

Una cosa muy importante. Muchas veces no se entiende cuál es el problema del déficit catalán. ¿Por qué Cataluña tiene de repente este déficit? Yo veo las declaraciones de 2001 de Homs, de Pujol, del Parlamento, diciendo: «Éste es el mejor sistema de financiación que nunca hemos tenido y es un sistema que será definitivo.» Y tres años después, un nuevo gobierno de la Generalitat, dice: «Tengo un problema gravísimo para mantener mi sanidad.» Y el problema siempre es del sistema, nunca es de cómo se ha gobernado. Y a mí me extraña mucho que Cataluña sea un país absolutamente inmune a cómo se gobierne. Me resulta absolutamente asombroso. ¿Por qué no puede ser que el hecho de que haya un déficit sea responsabilidad de un gobierno y no del sistema, ni de Madrid, ni de la tradicional tacañería del Estado central? Aquí nunca he visto juicios, es verdad que me dicen mis amigos catalanes que se hacen, pero fuera de España no se oye nunca el juicio de decir: Cataluña o CiU o el gobierno anterior negoció mal y hay un déficit porque se negoció mal. Aquí nunca se negocia mal, pero siempre Cataluña, a los tres años de firmar un sistema de financiación, va a decir que tiene un problema de déficit.

Creo que es importante saber cómo se gobierna. Y ahí está el problema de los ordenadores de Extremadura, del que ustedes han oído hablar reiteradas veces, los famosos ordenadores de la educación en Extremadura, en la que existe un ordenador por cada dos alumnos. Miren, esos ordenadores no se han pagado con ningún fondo de la Unión Europea ni del Estado. Nosotros tenemos impuestos propios, impuestos a la banca, impuestos a las eléctricas, impuestos a los solares, impuestos a los terrenos de caza que nos rentan unos modestísimos cuarenta o cuarenta y cinco millones de euros. Y con ese dinero hemos comprado setenta mil ordenadores y no hemos pagado ni una sola licencia porque tenemos software libre. ¿Qué quiero decir con esto? Pues lo que dice Vicenç Navarro en un artículo de El País, que prefiero que lo diga él: «En Extremadura hay ordenadores en la educación porque hay un gobierno de izquierda que ha decidido que ésa es su prioridad. Mientras que el nacionalismo conservador catalán optó por la escuela privada, por tener varios canales de televisión o por tener fuerzas de seguridad propias.» No lo digo yo, lo dice don Vicenç Navarro. Es una cuestión de opciones. ¿Y por qué el problema es del sistema y no es de las opciones que se han tenido? Ése es el asunto de los ordenadores.
Un sexto problema y termino. Dibujar a los territorios españoles más desfavorecidos como esos indolentes dependientes de la subvención pienso que no ayuda mucho. Esa tesis de la locomotora, esa tesis de que Cataluña debe conservar más recursos porque su capacidad económica tirará del sistema es rotundamente falsa. Madrid aporta mucho más a la solidaridad que Cataluña, muchísimo más, y Madrid va como un tiro económicamente. Madrid va como un tiro y aporta a los fondos del Estado mucho más que Cataluña. Luego, no se puede decir que Cataluña tiene una dificultad añadida en el hecho de que su sistema económico no tira, no respira porque tiene un excesivo peso de la solidaridad. Aparte de que, como ustedes comprenderán, a los extremeños no nos hace mucha gracia que se nos tilde como algunas veces se hace. En mi modesta opinión, Cataluña ha sido durante muchos años demasiado prisionera de una prioridad política identitaria, de la lengua, de la identidad, de la presencia de Cataluña en el mundo, y quizás se han abandonado las políticas del suelo, las políticas de los ciudadanos, las políticas que permiten que la SEAT no se plantee irse nunca a Chequia o a Eslovaquia. Pienso que, a veces, los políticos catalanes se han preocupado mucho de Cataluña, del problema de Cataluña, y muy poco de los problemas de los catalanes, y eso puede estar en el origen de algunas de estas cuestiones.

Miren, Extremadura es una región que está absolutamente dispuesta a colaborar para hacer un país mejor y a entender las dificultades que pueda tener cualquier otro territorio, siempre que se nos dé esa misma comprensión. Agradezco mucho que el señor Maragall haya abandonado ese discurso, que he oído muchas veces desde algunos sectores de opinión catalanes, de que Extremadura es una región llena de indolentes subsidiados. La tesis que prefiere el señor Maragall es que somos una especie de coreanos estajanovistas. Hemos pasado de ser unos señores tumbados debajo de la higuera a ser los tipos que están todo el día con los ordenadores trabajando mucho y haciéndose muy ricos. Miren, mi región va bien, mi región está convergiendo razonablemente gracias a esa cohesión que nos garantiza el Estado y es verdad que estamos mejor que hace unos años, pero, al final de ese discurso, seamos unos vagos indolentes o seamos unos estajanovistas coreanos, la tesis es para decir lo mismo: ya no hace falta tanta solidaridad territorial.
Yo creo que este país todavía, como ha demostrado don Ángel, tiene algunas diferencias territoriales que salvar, hay algunas diferencias de calidad en los servicios públicos, y estoy dispuesto a asumir que Cataluña necesita que se invierta en ella durante siete años su PIB, como dice el Estatuto. Estoy dispuesto a asumir eso porque creo que ésa es una función esencial del Estado. Al Estado le reconozco su función de redistribuir, y, si el Estado considera que ahora le toca a Cataluña durante siete años, me parece perfecto. Estaré de acuerdo o no, pero eso está a favor de mi tesis de que el Estado es quien tiene la función de redistribución y de que la solidaridad no puede ser una cámara de compensación de cheques en la cual nos sentamos los territorios para decir: yo pongo tanto y yo me llevo tanto. Ésa es una función esencial del Estado y por eso cualquier tipo de relación bilateral entre Cataluña y el Estado que pretenda fijar la cuota de solidaridad de Cataluña es para nosotros absolutamente rechazable desde el punto de vista ideológico y filosófico. Porque, para nosotros, los ciudadanos aportan y el Estado redistribuye. Y no hay ningún tipo de relación bilateral entre territorios por los cuales cada uno de ellos pueda decir la solidaridad que ha aportado.
Eso sería el 0,7% del desarrollo. Y creo que en ese fondo hay un cierto darwinismo fiscal, hay una objeción fiscal territorial y hay eso que se llamaba en Cataluña el tancament de caixes hace muchos años. Yo creo que ésa no es la fórmula. Agradezco mucho su presencia. Muchas gracias.
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